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la cobertura de la reforma educativa en méxico
Un asunto de medios y políticas

Newspaper Coverage of Educational Reform in Mexico:
An Issue of Media and Policies

Gloria Del Castillo Alemán y Georgina Flores-Ivich*

Resumen: El propósito de este artículo es sistematizar la cobertura mediática que recibió la 
reforma educativa mexicana entre 2012 y 2015 en cuatro diarios impresos de circulación 
nacional. Los hallazgos contribuyen a conocer la atención mediática que recibió la reforma 
educativa (re). Se asume que la prensa nacional escrita privilegió en su cobertura las decisio-
nes que representaron cambios drásticos de políticas para los distintos actores que protago-
nizaron la reforma. Esto ofrece algunas coordenadas para comprender el papel que la prensa 
jugó en el proceso. Se concluye que la prensa favoreció la cobertura de decisiones y acciones 
de mayor controversia en la trayectoria de las políticas educativas de los últimos veinte años 
y dejó en segundo plano aspectos igualmente trascendentales, lo cual invita a reflexionar 
sobre su papel en los procesos de políticas y la existencia de estrategias de comunicación que 
acompañen a este tipo de procesos de transformación.

Palabras clave: medios, atención mediática, agenda, proceso de políticas, reforma educativa.

Abstract: The article aims to systematize the media coverage received by the Mexican educa-
tional reform between 2012 and 2015 in four national daily newspapers. The findings 
contribute to know what media attention the re received. It is assumed that the written 
national press privileged in its coverage the decisions that represented drastic changes of 
policies for the different actors that have carried out the reform, which offers some coordinates 
to understand what role it played in this policy process. It is concluded that the press favored 
the coverage of decisions and actions of greater controversy in the trajectory of the educa-
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tional policies of the last twenty years and left in second plane equally trascendental aspects, 
which invites to reflect on its role in the processes of policies and the existence of commu-
nication strategies that accompany this type of transformation processes

Keywords: media, media attention, agenda setting, policy process, education reform.

Introducción 

Los medios de comunicación han sido objeto de atención en el campo de la 
política pública desde principios de la década de 1970 (Downs, 1972b), pero 

sólo recientemente existe el interés de relacionarlos con el proceso de las políticas 
públicas (Koch-Baumgarten y Voltmer, 2010) para indagar su incidencia en los 
resultados de políticas, es decir, conocer en qué medida dan forma a los debates 
que se desarrollan en ellos, cuánta influencia ejercen en las opiniones del público 
y cuáles son los aportes de vincular analíticamente medios y políticas públicas 
para la toma de decisiones.

Los hallazgos de esta agenda de investigación no son concluyentes en torno a 
la influencia de los medios en el proceso de las políticas públicas, pero se asume 
que pueden ser un factor relevante a considerar para comprender de mejor ma-
nera la dinámica de las políticas en las democracias modernas (Koch-Baumgarten 
y Voltmer, 2010). La evidencia indica que la opinión que se vierte en los medios 
permea la percepción del público y lo predispone ante asuntos concretos que son 
producto de la acción gubernamental (Wolfe, Jones y Baumgartner, 2013). Este 
hecho posteriormente merece la atención de una estrategia política gubernamen-
tal de comunicación que refuerce o que revierta lo que los políticos considerarían 
“una mala prensa”: opiniones que desde su perspectiva distorsionan el sentido de 
sus decisiones políticas o de política pública.

La relación entre medios y políticas públicas es un tema que abre distintas 
rutas de investigación en función del ángulo disciplinario que se elija para ello. 
Aquí decidimos articular una mirada que nos condujo a ubicar la atención me-
diática (media attention) como el principal objeto de estudio, entendiendo por 
ésta la decisión que toman los medios sobre qué cobertura merecen ciertos temas 
y actores que son parte de un proceso de políticas públicas. El objetivo de esta 
investigación fue realizar un estudio descriptivo acerca de la cobertura que recibió 
la última reforma educativa (re) en la prensa mexicana entre 2012 y 2015. Los re
sultados del análisis cuantitativo de las notas permiten analizar los patrones en la 
cobertura y establecer una relación con los momentos clave de la reforma.

Se consideró que los medios representan un espacio donde tuvo lugar el de-
bate público entre las opiniones de distintos actores en torno a la re, sin olvidar 
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que son un actor que decide qué temas y qué actores merecen mayor o menor 
atención, a partir de lo cual se genera una agenda política de medios. La re es el 
proceso decisional político-técnico1 a través del cual el gobierno federal (2012-
2018) buscó impulsar un conjunto de transformaciones orientadas a revertir 
diversos problemas detectados en el sistema educativo, lo que adquiere visibilidad 
pública por la atención mediática que les otorga la prensa nacional escrita.

El producto de la interacción entre los medios y el proceso de políticas es la 
agenda que se genera en los medios impresos nacionales. Para hacerla observable 
se focalizó la indagación en la atención mediática: qué temas de la re destacan los 
periódicos, cuáles de ellos adquieren mayor presencia, qué opiniones atrapan la 
atención de la prensa, cuáles de éstas reciben mayor atención, cuáles favorecen y 
cuáles rechazan la re.

Así, la agenda mediática es el espacio donde los distintos actores expresan sus 
opiniones y posicionamientos con relación a un conjunto de decisiones guber-
namentales de interés público; de aquí su naturaleza de agenda política. Desde 
esta perspectiva, destacan por lo menos cuatro objetos de estudio: a) los actores, 
b) sus opiniones, c) sus posturas y d) los espacios donde vierten sus puntos de 
vista. Los actores son agentes gubernamentales y no gubernamentales; sus opi-
niones son las que éstos emiten acerca de temas o aspectos de la re; sus posturas 
son su posicionamiento a favor o en contra de la re, y los espacios son los medios 
impresos específicos donde se hacen públicas éstas.

El periodo de estudio abarca del 1 de diciembre de 2012 al 31 de diciembre 
de 2015, en cuatro diarios escritos de circulación nacional: El Universal, El Fi-
nanciero, Reforma y La Jornada, y se focaliza en: a) el tamaño, b) la posición 
adoptada por los medios, c) la posición adoptada por los actores y d) los temas 
que destacan los medios, es decir, la atención mediática.

Para esta sistematización se construyó una base de datos que contiene la totali
dad de las notas periodísticas referidas a la re en el periodo mencionado. Se ana-
lizaron 6 213 notas en 37 meses de cobertura. Esta base original fue construida 
especialmente para esta investigación, que es una aproximación al estudio de la 

1 La dimensión técnica del proceso se refiere a la articulación de decisiones, acciones y metas (solución del 
problema). La dimensión política, a la interacción de actores en el sistema político y en la prensa, donde tiene 
lugar un debate de políticas públicas, en el que “luchan” las opiniones de tales actores que son parte de un proce-
so de políticas (Howlett, Ramesh y Perl, 2009). El proceso de políticas públicas se entiende como la dinámica 
producto de las decisiones y acciones orientadas a mitigar una situación indeseable para una población en un 
momento y lugar específicos, donde la naturaleza de la dinámica está dada por la interacción que se genera entre 
la maquinaria del Estado, los distintos actores políticos que se involucran por diferentes motivos en un proceso 
de políticas y el público (Petridou, 2014).
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cobertura mediática de las políticas públicas en México, en la medida en que 
permite relacionar tal cobertura con las distintas fases del proceso de la re: sus 
orígenes, diseño e implementación. Esto permite la reconstrucción de los así lla-
mados “ciclos de atención”, en el sentido de que la cobertura mediática es episódica 
e irregular y pone atención en algunos temas e ignora otros (Boydstun, 2013). 

El artículo comprende cinco partes. En la primera se aborda la revisión de la 
literatura acerca de los debates sobre la función de los medios de comunicación 
en el proceso de políticas. En la segunda parte, a fin de ofrecer argumentos sobre 
su relevancia como caso de estudio, se presenta el contexto político en que emerge la 
re como integrante del conjunto de políticas públicas que el gobierno federal me
xicano (2012-2018) decidió adoptar para impulsar cambios estructurales que, en 
su visión, reorientaran el desarrollo del país. En la tercera se describe el método de 
análisis. En la cuarta parte se presenta el análisis de la cobertura que ha recibido la 
re y, finalmente, se exponen las conclusiones junto con algunas reflexiones sobre 
la utilidad práctica de realizar estudios de cobertura mediática de políticas públicas.

La relación entre el proceso de políticas y los medios
de comunicación
El proceso de políticas públicas es el interés intelectual central de los estudios de 
políticas públicas.2 Existen distintas definiciones del proceso de políticas, pero 
en su mayoría coinciden en que su complejidad se deriva, en buena medida, de 
los distintos elementos que interactúan en su desarrollo y de los muy diversos 
aspectos que lo conforman: a) actores involucrados (grupos de interés, agencias 
gubernamentales y legislaturas, investigadores, medios de comunicación) en uno 
o varios aspectos del mismo, b) instituciones, c) niveles de gobierno, d) valores e 
intereses de distinto tipo en cada aspecto del mismo, que a su vez son procesos 
(Sabatier, 2007; Schlager y Weible, 2013; Petridou, 2014).

Los estudios de políticas generalmente buscan reconstruir y en consecuencia 
evaluar a posteriori los distintos momentos de los procesos decisionales que co-
mienzan con la definición del problema y la formulación de la agenda, pasando 
por el diseño y el proceso de implementación. Derivado de lo anterior, se requie-

2 Desde un enfoque de política pública hay que distinguir entre análisis de políticas públicas y estudios de 
políticas, ya que responden a construcciones teórico-metodológicas distintas. La singularidad de los estudios 
radica en que su pretensión intelectual básica es comprender la racionalidad según la cual ocurren los procesos 
decisionales, asumiendo que dicha comprensión exige necesariamente no separar las dimensiones técnica y 
política del proceso, a fin de captar y comprender su dinamismo y anticipar el alcance y resultados del mismo 
(Del Castillo, 2014).
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re el uso de un marco de análisis que permita captar los distintos componentes 
que moldean los procesos decisionales y que generan influencia tanto en el pú-
blico como en las élites políticas y que, además, generan un efecto en los resulta-
dos concretos de las políticas. En este sentido, los medios de comunicación 
constituyen uno de los elementos para comprender un aspecto estratégico del 
proceso político de las políticas públicas. 

Las relaciones entre los medios, el público y los hacedores de política pública 
constituyen el centro de muchas de las interacciones que se dan en los procesos 
de política y abarcan un número importante de intereses de investigación, inclu-
yendo el rol de los medios en la formación de la opinión pública y de las políticas 
públicas y el grado en que éstas siguen o lideran la opinión pública (Soroka, 2002). 
A pesar de que en los últimos años la relación entre medios y políticas públicas 
ha generado una línea de investigación bastante amplia a fin de ofrecer elementos 
en torno a su relevancia como objeto de estudio, el conocimiento del rol de los 
medios de comunicación en el proceso de política pública sigue siendo ambiguo 
y limitado. Sin embargo, se ha establecido que éstos juegan un papel importante 
en las políticas públicas y se ha logrado determinar que ejercen cierta influencia 
a través de algunos subcampos de estudio, como el establecimiento de la agenda 
pública o agenda setting (McCombs y Shaw, 1972). Asimismo, se ha logrado 
establecer que los atributos y características propias de las políticas transmiten 
información y compiten por la atención del público, las élites y los medios de 
comunicación. En este sentido, el establecimiento de la agenda desde el enfoque 
de los procesos de política se basa fundamentalmente en la atención mediática 
de las políticas y de las dinámicas de las mismas en el nivel del sistema político 
(Wolfe, Jones y Baumgartner, 2013).

Esta influencia de los medios en las políticas públicas es mucho más visible 
en las etapas primarias del proceso de políticas, cuando se inicia el establecimien-
to de la agenda (Kingdon, 1984; Baumgartner y Jones, 1993; Wolfe, Jones y 
Baumgartner, 2013). Sin embargo, también tienen efecto en distintas etapas del 
proceso en la medida en que contribuyen a fijar la atención mediática en actores 
diversos y en distintos temas de política en tiempos determinados (Wolfe, 2012). 

Así, para comprender el papel de los medios de comunicación dentro del pro-
ceso de políticas se recurre a la visión del establecimiento de la agenda (agenda 
setting) y de atención de los medios (media attention). En esta línea, Boydstun 
(2013) realizó un estudio que explica cómo los medios de comunicación moldean 
la atención pública hacia ciertos temas. Esta autora plantea que el efecto de los 
medios no es constante, sino, más bien, episódico e irregular, ya que pone la aten-
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ción en algunos temas pero ignora otros. Por lo tanto, los medios funcionan de 
manera similar a como ocurre en el proceso de políticas: de forma dinámica.

Gran parte de los estudios que intentan integrar teorías para comprender cómo 
funcionan los medios en el proceso de políticas buscan analizar cuál es el proce-
so de atención que brindan los medios a ciertos temas. Estos ciclos de atención 
pueden determinar el rumbo de las decisiones, orientar el discurso, generar cam-
bios en la opinión pública y tener consecuencias directas en el público, es decir, 
generar efectos importantes en la opinión pública. El trabajo clásico de Downs 
(1972a) sobre el “ciclo de atención” de los temas públicos postula que las cuestio-
nes políticas se mueven de forma cíclica dentro de la conciencia pública y que 
estas cuestiones se desplazan gradualmente dentro de periodos de baja a alta 
importancia. En este sentido, el público puede pasar de un “entusiasmo eufórico” 
a un declive gradual en el interés en los asuntos públicos. En la opinión de Downs, 
los medios de comunicación resultan fundamentales al afectar la importancia 
otorgada a ciertos temas.

Dentro de la visión más tradicional de la relación entre medios y políticas 
públicas se ha establecido que los medios tienen la función de moldear la agenda 
pública, aunque también se argumenta que su papel principal es proveer infor-
mación a los ciudadanos para orientar las decisiones políticas (Strömberg, 2001). 
Se asume que los medios proveen información a los ciudadanos acerca de las 
políticas y que los hacedores de políticas públicas ponen atención a los medios 
como una forma de monitorear el ambiente político en el que se encuentran. Sin 
embargo, son las élites políticas las que alimentan en gran medida los insumos 
que los medios utilizan para informar a los ciudadanos. Koch-Baumgarten y 
Voltmer (2010) establecieron que el vínculo más claro entre medios y política 
pública es la opinión pública. Los políticos ven la agenda de los medios como un 
atajo hacia la opinión pública, en la medida en que asumen que los medios ejer-
cen cierta influencia sobre los ciudadanos.

La atención que brindan los medios a ciertos sucesos se ha operacionalizado 
como la cobertura mediática que recibe un determinado tema, ya sea en perió-
dicos o en televisión, aunque hay una cantidad considerable de estudios que 
analizan la cobertura mediática en la prensa escrita, principalmente por la acce-
sibilidad de los datos. Esta cobertura, medida únicamente como cantidad de 
notas que recibe un tema específico, se ha sofisticado con el paso del tiempo y se 
ha regido bajo los marcos de teorías, como la teoría del establecimiento periodís-
tico de temas (McCombs y Shaw, 1972, 1993; McCombs, Shaw y Weaver, 1997; 
McCombs y Reynolds, 2002; McCombs, 2004).
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La teoría de agenda setting plantea que hay una fuerte correlación entre el 
énfasis que los medios ponen en ciertos temas y la importancia que las audiencias 
atribuyen a dichos temas (McCombs y Shaw, 1972). Se asume que la gente forma 
opiniones en función de la información más accesible y después toma decisiones 
en función de ésta. En estricto sentido, esta teoría plantea que no es la información 
del tema la que produce el efecto, sino el hecho de que ese tema ha recibido de-
terminada atención. Desde sus inicios, esta teoría ha generado una cantidad con-
siderable de estudios que han intentado medir el efecto de agenda de los medios 
en las audiencias.3

La teoría de agenda setting surge como una teoría de efectos de los medios y 
tuvo un desarrollo notable en estudios de política pública. La teoría establece una 
distinción entre la agenda mediática y la agenda del público. Descansa sobre un 
supuesto de transferencia de relevancia, donde los medios posicionan determi-
nados objetos que posteriormente adquieren relevancia para la audiencia. Para 
McCombs (2004) el establecimiento de agenda tiene consecuencias notables en 
el público. La agenda mediática transfiere la relevancia del objeto, que en la 
agenda del público desencadena una serie de procesos que van desde la formación 
de opinión, la dirección e intensidad de las opiniones y el comportamiento. Si bien 
es cierto que cuando hablamos de agenda setting hablamos de la hipótesis central 
de esta teoría, donde la cobertura tiene repercusión en la importancia pública 
atribuida a ciertos temas, esta perspectiva ha evolucionado hacia otros frentes, 
analizando las distintas consecuencias que tiene la cobertura mediática en diver-
sos procesos políticos.4

Con el paso del tiempo, el término atención mediática (media attention) se ha 
conceptualizado en la cantidad y prominencia de la cobertura de un actor, even-
to o tema generando diversas medidas e índices para producir predicciones acer-
ca de las motivaciones de un determinado medio para cubrir con mayor 
frecuencia un tema que otro (Atkinson, Lovett y Baumgartner, 2014). Este enfo-
que está relacionado más con la cantidad de artículos que genera un tema que 
con el contenido de los mismos, lo cual se define también como cobertura me-

3 En un artículo titulado “La anatomía de la investigación en agenda setting”, Rogers, Dearing y Bregman 
(1993) identificaron más de 200 artículos científicos generados bajo el marco de esta teoría después de la publi-
cación del artículo de McCombs y Shaw en 1972.

4 La extensa literatura en este tema ha sugerido que los medios tienen una función importante al determinar 
qué temas son importantes tanto para el público como para los hacedores de políticas públicas. Entonces, el es-
tablecimiento de la agenda es una de las aristas en la que se tiene más certeza acerca del funcionamiento de la re-
lación entre medios y política pública.
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diática. En esta línea, Mazur (2009) argumenta que la cobertura es más impor-
tante que el contenido en términos de la influencia sobre las audiencias.

Los estudios de agenda setting han intentado mostrar las relaciones entre los 
medios, el público y los hacedores de políticas públicas y, al hacerlo, han mostra-
do que estas relaciones pueden variar o ser bidireccionales. Sin embargo, la evi-
dencia empírica no ha sido concluyente en este aspecto. Soroka (2002) intentó 
traducir empíricamente este complejo entramado de relaciones y demuestra que 
diferentes temas de política pueden traducirse en distintas dinámicas de agenda 
setting. Los medios a veces lideran la agenda y a veces la siguen. Además, demues-
tra que el efecto de los medios en el público varía a partir de la naturaleza y com-
plejidad de los temas de política. En este sentido, Robinson (2000) plantea que 
la incertidumbre política y el consenso por parte de las élites son variables que in
tervienen e impactan en la habilidad de los medios para cambiar el curso de las 
políticas públicas. Lo anterior es consistente con lo encontrado por Wolfe (2012), 
quien demuestra que la atención de los medios es fundamental en el proceso de 
políticas, pero no así en el resultado final de políticas concretas.

Entre los estudios que tratan el impacto de los medios sobre las élites, destacan 
los artículos que han planteado que la cobertura mediática de los sucesos polí
ticos afecta la prominencia otorgada a dichos sucesos por los gobernantes, le
gisladores y partidos políticos (Walgrave y Van Aelst, 2006). Lo anterior está 
determinado porque los medios de comunicación ofrecen información a las élites 
y éstas pueden obtener ganancias del clima de opinión generado por los medios 
de comunicación para promoverse a sí mismos o sus políticas (Walgrave y Van 
Aelst, 2006). En esta misma línea se ha demostrado también que las élites reac-
cionan a la opinión pública (Erikson, Wright y Mclver, 1993; Page y Shapiro, 
1983; Burstein, 2003). Por ejemplo, Burstein (2003) encontró a través de una 
revisión sistemática de la literatura sobre el impacto de la opinión pública sobre 
la política pública, que la opinión pública tiene un efecto en las decisiones de 
política y que cuanto más importante o prominente es el tema para los ciudada-
nos, la relación es más fuerte. Esto es consistente con la teoría de agenda setting, 
que demuestra que los medios de comunicación tienen un efecto en la opinión 
pública, específicamente en la prominencia que los ciudadanos otorgan a ciertos 
temas (McCombs y Shaw, 1972, 1993; McCombs, Shaw y Weaver, 1997; Mc-
Combs y Reynolds, 2002; McCombs, 2004).

Toda esta literatura sobre la importancia de los medios de comunicación ha 
descansado en una serie de supuestos sobre su función social, tales como la fun-
ción de educar a la ciudadanía, de moldear la opinión pública, de motivar a las 
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élites a tomar decisiones, entre otras. Para McCombs (2004) la comunicación de 
masas tiene tres funciones importantes: la obtención de un entorno de mayor 
alcance, lograr el consenso entre los sectores de la sociedad y la transmisión de la 
cultura. Entonces, podemos establecer que la agenda pública, los grupos de in-
terés y las élites impactan a los medios y los medios impactan también la agenda 
política de las propias élites.

Así, el establecimiento de la agenda desde el enfoque de los procesos de polí-
ticas se basa fundamentalmente en las dinámicas de atención en torno a las de-
cisiones que se toman en el sistema político. Las imágenes, los marcos y los 
atributos de las políticas transmiten información y compiten por la atención del 
público, la élite y los medios de comunicación (Wolfe, Jones y Baumgartner, 
2013). Derivado de lo anterior, la complejidad en el entramado de relaciones que 
se generan en los procesos de políticas y las dinámicas de atención mediática han 
propiciado que el estudio de los medios en estos procesos se vuelva fundamental. 
Como se mencionó antes, tanto la teoría de agenda setting como la perspectiva 
de media attention funcionan de manera conjunta para explicar cómo los medios 
de comunicación pueden contribuir a orientar el rumbo de una política especí-
fica en cada una de las diversas fases del proceso de política.

Se ha demostrado que los medios de comunicación pueden cambiar la defi-
nición o la imagen que se tiene sobre un tema (Baumgartner y Jones, 1993). Una 
de las aproximaciones teóricas que se han utilizado para comprender mejor este 
fenómeno intenta responder a cómo son presentadas estas imágenes de las polí-
ticas. Para ello se requiere una conceptualización distinta. La teoría del framing 
(Pan y Kosicki, 1993; 2001; Goffman, 1974; Tuchman, 1978; Gitlin, 1980; 
Tversky y Kahneman, 1981, 1986; Gamson y Modigliani, 1987, 1989; Entman, 
1991, 1993) también ha intentado posicionar la atención que brindan los medios 
a los sucesos políticos como una variable importante para los temas públicos y 
hace referencia a “cómo” un tema es presentado en los medios y su efecto en las 
audiencias. Este término tiene orígenes psicológicos (Pan y Kosicki, 1993; Tversky 
y Kahneman, 1981, 1986) y sociológicos (Goffman, 1974).

Se puede advertir que toda la investigación que ha intentado explorar los efec
tos de los medios de comunicación en las políticas públicas no ha proporcionado 
evidencia concluyente sobre una relación lineal medios-políticas. Sin embargo, el 
debate continúa sobre todo porque la agenda política está conformada por una 
serie de temas a los que los actores políticos enfocan su atención, por lo cual la 
consideración de la agenda es una condición necesaria, especialmente para las 
decisiones políticas.



Gloria Del Castillo Alemán y Georgina Flores-Ivich

510 volumen xxviii, núm. 2, segundo semestre de 2019             Gestión y Política Pública

El Pacto por México: el facilitador de los cambios constitucionales
Desde su inicio el primero de diciembre de 2012, el discurso del titular del Ejecu-
tivo Federal mexicano (2012-2018) estuvo en buena medida dedicado a comunicar 
su estrategia política para construir un gobierno eficaz que lograra significativamen-
te mejores resultados de política pública, sin que se viera trastocada la goberna
bilidad del país. Esta estrategia de cambio se elaboró en torno a cinco ejes de logros 
a alcanzar, trece decisiones presidenciales y 95 compromisos articulados en cinco 
acuerdos; de estos últimos, nueve corresponden a la procuración de un acceso social 
equitativo a una educación de calidad (Del Castillo, 2013).

De esos cinco ejes destaca el relativo a la educación, que a la letra dice: “Lograr 
un México con educación de calidad para todos” (Peña Nieto, 2012: 8) y entre 
las trece decisiones presidenciales está el impulso de una re a partir del recono-
cimiento de que “el capital humano es la base del desarrollo y el progreso de un 
país: ésta es la razón por la que corresponde al Estado la rectoría de la política 
educativa” (Peña Nieto, 2012: 13). El instrumento político central de esta estra-
tegia de cambio fue el Pacto por México, que expresó la pretensión del nuevo 
gobierno federal para lograr en el corto plazo cambios políticos que favorecieran 
decisiones de política pública que aseguraran resultados e impactos claramente 
visibles para los ciudadanos.

La re de 2012 fue producto de un pacto político entre fuerzas partidarias con 
presencia en el Congreso Federal, donde se dejó fuera a un actor que había ocu-
pado tradicionalmente un lugar central en los procesos decisionales de política 
educativa: el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (snte). Por ello 
el rechazo de su presidenta, Elba Esther Gordillo, a la re en general,5 especial-
mente al cambio no incremental en la regulación del ingreso y la permanencia 
del magisterio en servicio, implicados en las reformas a los artículos 3º y 73 de 
la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, la reforma de la Ley General 
de Educación, la nueva Ley del Servicio Profesional Docente y la Ley del Insti-
tuto Nacional de Evaluación Educativa.

5 El primer signo de resistencia se dio en el marco del VI Congreso Nacional Extraordinario del snte (octubre 
de 2012) durante el cual se vislumbró un claro posicionamiento del snte ante posibles cambios de política educa-
tiva con implicaciones laborales de gran envergadura. Algunas expresiones de Elba Esther Gordillo dan cuenta de 
lo anterior: “Haremos respetar nuestra autonomía e independencia sindical a pulso”; “Revisemos la relación con 
los partidos, revisemos la relación con el gobierno […] perdón ayer me necesitaste al gremio y hoy me rechazas, la 
historia los juzgará, nosotros vamos por el futuro” (Áviles y Solís, 2012) y finalmente “No estamos a la venta, esta-
mos en pie de lucha, por la dignidad de los maestros de México” (Poy, 2012).
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La re implicó cambios no incrementales fundamentales y un conjunto de cam-
bios incrementales.6 El cambio no incremental que trastocó derechos laborales del 
magisterio en servicio explica en buena parte tanto el conflicto político Gobierno 
Federal-Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (cnte), que pa-
ralizó la re durante 2013-2015, como el tamaño y rasgos de la cobertura mediáti-
ca que recibió la re, ya que eso nunca antes se había producido en el sistema 
educativo mexicano desde la creación de la Secretaría de Educación Pública en 1921.

A la distancia, es posible afirmar que el Pacto por México que dio a luz la 
primera reforma del gobierno federal (2012-2018), la re, en tan sólo veinte días 
de gobierno7 fue un acuerdo político que duró al menos el tiempo necesario para 
la reforma de los artículos 3º y 73 constitucionales y la aprobación de las tres 
leyes secundarias (la Ley General de Educación, la Ley del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, inee y la Ley del Servicio Profesional Do-
cente, spd), a lo cual siguió el resquebrajamiento del Pacto al no haber acuerdos 
principalmente en torno al papel asignado a la evaluación docente y a la regulación 
de la permanencia de los docentes en servicio. 

Después de la fractura e incluso desdibujamiento del Pacto por México a raíz 
de la re, lo que siguió como parte de la estrategia política para evitar a toda cos-
ta la mencionada paralización y postergación de la reforma, fue recurrir a la 
Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago), a fin de reposicionar la re 
bajo el mandato del nuevo secretario de Educación, Aurelio Nuño. Así, en el 
marco de la Conago, que tuvo lugar el 19 octubre de 2015, el nuevo secretario 
logró posicionar la agenda de la re a través de la Comisión Ejecutiva de Educación, 
reunión en la cual, con la presencia del titular del Ejecutivo Federal y los 31 
gobernadores, se acordó un nuevo esquema de coordinación que buscó establecer 
una mejor comunicación entre la federación y los sistemas educativos estatales y 

6 Los cambios “no incrementales” (Dente y Subirats, 2014), son aquellos que liderados por sujetos conside-
rados como innovadores de políticas públicas (Mintrom y Norman, 2009), logran desafiar viejas pautas decisio-
nales del pasado que durante años han frenado dinámicas de cambio de más largo aliento bajo condiciones con-
textuales específicas. Siguiendo el planteamiento original de Lindblom (1979), se asume en esta ejemplificación 
que un cambio de políticas (incremental y no incremental) responde en gran parte a la convergencia de acuerdos 
y consensos entre distintos actores participantes en un proceso de políticas públicas (policy process) que busca re-
solver un problema público específico. Esto es, el cambio de políticas es resultado de la interacción político-social 
más que de un acto de voluntad de un decisor aislado (Dente y Subirats, 2014: 59), particularmente cuando está 
en cuestión la solución de un problema complejo (wicked problem) como, en este caso, transformar los aprendi-
zajes de los estudiantes de educación básica en México.

7 El presidente Enrique Peña Nieto tomó posesión de su cargo el primero de diciembre de 2012 y el 20 de 
diciembre del mismo año se recibió en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión el decreto de reforma 
de los artículo 3º y 73 constitucionales, lo cual representó el inicio de un conjunto de decisiones y acciones que 
dieron luz a nuevas leyes secundarias de política educativa y de programas. 
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el establecimiento del seguimiento del proceso de implementación de la reforma 
a partir de la división del país en cinco regiones educativas (noreste, noroeste, 
centro, occidente y sur-sureste).

En suma, la estrategia del gobierno federal mexicano para acelerar los cambios 
constitucionales indispensables para la re, contempló básicamente dos decisiones 
políticas centrales: primero, la construcción y formalización del Pacto por Méxi-
co en 2012-2013 y, segundo, llevar la agenda de la re a la Conago en 2015, ha-
biendo logrado impedir que el conflicto político Gobierno Federal-cnte 
detuviera la implementación de la re (aplicación de la evaluación docente). La 
relevancia de ambas consiste en que rompieron con el patrón político de cambios 
de 1992 en el Acuerdo Nacional para la Modernizacion de la Educacion Basica 
(anmeb). Esto es, trastocaron la lógica política con la que se habían tomado las 
decisiones de política pública educativa en las dos décadas anteriores. 

Los cambios de política educativa
En tanto proceso político-técnico, la re tiene dos aspectos: a) la decisión polí-
tica del gobierno federal mexicano para mejorar en el mediano y largo plazos 
la calidad y equidad del servicio educativo, cuya “decisión madre” es impulsar la 
re, y b) el proceso secuencial de decisiones de política pública específica y accio-
nes orientadas a generar una ruta de cambio para mejorar la calidad y equidad 
educativas.8 

En este proceso se articularon distintos tipos de decisiones de política públi-
ca: de corte constitucional y legal, de políticas públicas específicas y de pro
gramas. Las primeras tienen que ver con la reforma a los artículos 3º y 73 de la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos; las legales, con la actualización 
o creación de leyes secundarias (Ley General de Educación, Ley General del 
Servicio Profesional Docente, Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación); las de política pública específica, con la del Servicio Profesional 
Docente (spd) y la Política Nacional de Evaluación para la Educación (pnee), y 
las de programas, como es el caso del Programa de Promoción en la Función por 
Incentivos en la Educación Básica. Las dos primeras representan el diseño de la 

8 Las decisiones de política pública general son elecciones de rumbo ante determinados problemas públicos 
que efectúa el gobernante entre alternativas. Las decisiones de política pública específica son también elecciones 
entre alternativas pero respecto a determinados aspectos de un problema público. Las acciones son, a su vez, 
producto de conjuntos de decisiones de menor alcance orientadas a encontrar la forma de ejecutar las decisiones 
de política pública general y específicas, aquí para mejorar la calidad y equidad educativas. Por ello es común que 
se traten como sinónimos y de ahí la relevancia de distinguir entre ellas (Véase Majone, 1992).
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reforma, en tanto que las decisiones de política específica y de programas forman 
parte del proceso de implementación.

La re es el proyecto de transformación estructural más importante del Sistema 
Educativo mexicano desde el anmeb de 1992. Este año representó un punto de 
inflexión. Su propósito político, desde sus orígenes, fue asegurar intereses cupu-
lares del snte y mantener control sobre aspectos estratégicos para el mejoramien-
to de la calidad. Por esta vía, fue posible impulsar reformas en algunas políticas 
para responder a tendencias de cambio internacionales, sin que esto trastocara 
intereses y privilegios políticos y laborales adquiridos por parte del actor sindical 
(Del Castillo, 2012: 644). Entre los principales privilegios obtenidos destacan 
mantener el criterio de antigüedad como único para permanecer en el servicio 
educativo, acceder de forma automática a una plaza al egresar de los estudios nor-
malistas, participar en los procesos de evaluación docente a través de las Comi-
siones Mixtas y presentarse de forma voluntaria en los procesos de evaluación.

La adquisición de un conjunto de derechos políticos se convirtió en uno de 
los grandes aciertos del anmeb, desde la perspectiva de la gobernabilidad del 
sistema educativo. A veinte años de distancia, la re trastoca y desafía precisamen-
te esas conquistas político-administrativas, desafía derechos político-laborales. 
Así, en ocasiones la re es considerada más una reforma político-laboral (Arnaut, 
2013) que una reforma educativa. Desde nuestra perspectiva, es una reforma 
política para transformar las políticas educativas (Del Castillo, 2013).

En línea con los cambios constitucionales (artículos 3º y 73), que establecieron 
como derecho el acceso a una educación de calidad para todos los mexicanos y 
para materializar éste, se modificó la Ley General de Educación (lge) y se crearon 
la Ley del Instituto Nacional de Evaluación Educativa (linee) y la Ley del Servicio 
Profesional Docente (lspd), ambas publicadas el 11 de septiembre de 2013.

El nuevo andamiaje legal fue producto de decisiones de política pública ge-
neral de largo alcance buscando cambios no incrementales que son el horizonte 
de la re. Estas decisiones han sido: a) recuperar la rectoría del Estado en los temas 
de política educativa, lo cual implicó que el impulso inicial de la re se organiza-
ra en torno al Pacto por México, con lo que se trastocó el poder de veto del snte 
y se evitó la incidencia de su dirigencia vitalicia (Elba Esther Gordillo); b) regular 
el ingreso, promoción, desempeño y permanencia de los maestros mediante la 
creación del Servicio Profesional Docente, con implicaciones muy importantes 
en los derechos laborales previamente adquiridos con la firma del anmeb y en la 
creación de un nuevo sistema de incentivos (Programa de Promoción en la Función 
por Incentivos en la Educación Básica), y c) otorgarle a la evaluación una centra-
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lidad estratégica asociada al spd para lo cual se suma una decisión más de la mayor 
trascendencia: otorgarle autonomía al Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación (inee), hoy responsable del Sistema Nacional de Evaluación Educati-
va (snee) y por consiguiente de la Política Nacional de Evaluación Educativa.

La nueva centralidad de la evaluación dio lugar a cambios estratégicos nunca 
antes vistos en el sistema educativo mexicano. Por primera vez, la responsabilidad 
del logro educativo, entendido como el mejoramiento en los aprendizajes, la 
comparten la Secretaría de Educación Pública (sep) y el inee, lo cual representa 
un desafío de coordinación política interinstitucional. Destacan la autonomía 
del inee, sustentada en la ley secundaria que lleva el mismo nombre; y la creación 
del snee bajo la responsabilidad del inee, cuyo objetivo es la articulación de los 
distintos elementos que convergen en los propósitos de la pnee. Esta política 
cobra vida a nivel nacional a través del diseño e instrumentación del Programa 
Estatal de Evaluación y Mejora Educativa (peeme) en cada entidad federativa, 
para que genere su propia información de cara a la toma de decisiones orientada 
a la mejora educativa.

Como instrumento de política pública educativa, la evaluación toma vida con 
la creación del spd. La regulación del ingreso, promoción, reconocimiento y 
permanencia, articulada a la evaluación, trastoca los patrones tradicionales. A través 
de la evaluación se busca reconocer el mérito en la trayectoria de los docentes en 
servicio y decidir el ingreso de los mismos al sistema educativo. 

Este conjunto de decisiones de política pública educativa tiene lugar en el 
marco del cambio constitucional más amplio mencionado, cuyo propósito fue 
establecer el acceso a una educación de calidad como derecho. Asimismo, estas 
decisiones producen transformaciones que son cambios incrementales:9 un sis-
tema de información y gestión educativa (Siged) a partir de un censo de maestros, 
escuelas y alumnos, funcional al mejoramiento de la eficiencia de la gestión y 
comunicación del sistema educativo; el fortalecimiento de la autonomía de ges-
tión de las escuelas, para que construyan estrategias propias para la resolución de 
problemas en el marco de cada una; el establecimiento de Escuelas de Tiempo 
Completo, para un uso eficiente del tiempo y el desarrollo académico; la creación 
de un programa de computadoras portátiles con conectividad; el fortalecimien-
to de la educación inicial de los maestros, mediante su profesionalización; el 

9 Charles Lindblom considera que el incrementalismo es un patrón de comportamiento político, ya que difí-
cilmente es posible generar desde la toma de decisiones cambios radicales. El cambio incremental es aquel que 
ocurre de forma gradual a través de pasos pequeños o grandes pero en una misma línea continua (Lindblom, 1979).
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incremento de la cobertura de la educación media superior y superior, aseguran-
do recursos presupuestales, y la creación de un programa nacional de becas.

Método
Para describir y analizar la cobertura de la re se utilizó el concepto de atención 
mediática. Este concepto comprende dos dimensiones: el número de notas pe-
riodísticas que recibió la re entre 2012 y 2015 y la relevancia que le otorgó la 
prensa a ciertos temas y actores de la misma. Se analizaron 6213 notas publicadas 
en El Universal, Reforma, El Financiero y La Jornada desde el primero de diciem-
bre de 2012 al 31 de diciembre de 2015, que corresponden a un total de 37 
meses de cobertura que coinciden con la aprobación de la iniciativa de decreto 
que reforma la Constitución, con el diseño normativo de la política educativa y 
con el proceso de implementación de la re. 

La elección de las fuentes periodísticas respondió al tiraje y la circulación 
nacional de los periódicos. El Universal, Reforma y La Jornada son los tres periódi
cos nacionales con mayor tiraje en México, de acuerdo con el Padrón Nacional 
de Medios Impresos, de la Dirección General de Medios Impresos de la Secreta-
ría de Gobernación.10 Para la elección de la cuarta fuente se tomó uno de los que 
siguen en cobertura: Milenio, Excélsior y El Financiero. Se eligió el periódico El 
Financiero debido a que se ha caracterizado por su interés periodístico en la co-
bertura de temas educativos. Las notas de El Universal, Reforma y El Financiero 
se extrajeron de la base de datos msi Emerging Markets, que condensa notas de 
distintos periódicos nacionales e internacionales y, para el caso de La Jornada, las 
notas se extrajeron directamente del portal de internet del periódico. La selección 
de las notas se realizó en función de que contuvieran las palabras “reforma edu-
cativa” en encabezados o cuerpo de la nota. 

Se construyó una base de datos original donde se analizaron 19 variables que 
se describen en el cuadro 1. Estas variables fueron codificadas en términos de 
ausencia o presencia del atributo en cada nota. Las variables 1 y 2 (fecha y medio) 
son para identificación de la nota. La variable 3 denominada “tipo de nota” se 
utilizó como una variable de filtro que permitió elegir aquellas notas cuyo con-
tenido global se refiere específicamente a la reforma educativa. Dado que se utili-
zó un buscador de noticias, se utilizó el término “reforma educativa” para obtener 
la totalidad de las notas, sin embargo, se encontraron un buen número de notas 

10 El Universal tiene un tiraje de 180 000 ejemplares; el periódico Reforma, de 140 000 y La Jornada cuenta 
con un tiraje de 107 666 ejemplares. Éstos son los tres periódicos nacionales con mayor tiraje. 
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Cuadro 1. Variables analizadas

Variable Descripción Codificación

   1. Fecha Se captura la fecha exacta de la nota Fecha exacta de 
la nota

   2. Medio ¿Qué medio es? 1 = El Universal
2 = Reforma
3 = El Financiero
4 = La Jornada

   3. Tipo de nota Esta variable permite filtrar las notas cuyo interés principal 
es cubrir la reforma educativa

1 = Mención 
central 
2 = Mención 
secundaria

   4. Rectoría del Estado La nota contiene una mención específica a la rectoría del 
Estado

0 = No; 1 = Sí

   5. Reforma artículo tercero La nota contiene una mención específica a la reforma al 
artículo tercero constitucional 

0 = No; 1 = Sí

   6. Servicio Profesional
        Docente 

La nota contiene una mención específica al servicio 
profesional docente: regulación del ingreso, promoción, 
reconocimiento y permanencia. Plazas, ascensos e ingreso

0 = No; 1 = Sí

   7. Sistema Nacional
        de Evaluación

La nota contiene una mención específica a la evaluación del 
sistema y del desempeño docente y de las políticas

0 = No; 1 = Sí

   8. Instituto Nacional para
        la Evaluación de la
        Educación (inee)

La nota contiene una mención específica al inee (autonomía, 
junta de gobierno)

0 = No; 1 = Sí

   9. Evaluación docente La nota contiene una mención específica a la evaluación 
docente

0 = No; 1 = Sí

10. Evaluación Educativa La nota contiene una mención específica a la evaluación de 
la educación

0 = No; 1 = Sí

11. Sistema de Información
        y Gestión Educativa
        (Siged)

La nota contiene una mención específica al sistema de 
información y gestión educativa (Siged)

0 = No; 1 = Sí

12. Censo educativo La nota contiene una mención específica al censo
de escuelas, maestros y alumnos de educación básica

0 = No; 1 = Sí

13. Autonomía de la gestión
        escolar

La nota contiene una mención específica a la autonomía de 
las escuelas o de la gestión escolar

0 = No; 1 = Sí

14. Infraestructura escolar La nota contiene una mención específica a lainfraestructura 
escolar 

0 = No; 1 = Sí

15. Modelo educativo La nota contiene una mención específica a la revisión del 
modelo educativo y como parte de ésta a los materiales y 
métodos educativos

0 = No; 1 = Sí

16. Idoneidad docente La nota contiene una mención específica a la idoneidad 
docente como el criterio que mide conocimientos y 
habilidades en docentes y directivos

0 = No; 1 = Sí
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Variable Descripción Codificación

17. Escuelas de tiempo 
        completo

La nota contiene una mención específica al establecimiento 
de escuelas de tiempo completo

0 = No; 1 = Sí

18. Prohibición alimentos La nota contiene una mención específica a la prohibición 
de alimentos no saludables para los alumnos (alimentos 
“chatarra”)

0 = No; 1 = Sí

19. Calidad educativa La nota contiene una mención específica a la calidad de la 
educación, es decir, si la reforma tendrá implicaciones en la 
calidad de la educación

0 = No; 1 = Sí

20. Calidad como derecho La nota contiene una mención específica a la calidad de la 
educación como derecho y por lo tanto obligación
del Estado

0 = No; 1 = Sí

21. Aprendizaje La nota contiene una mención específica a las implicaciones 
que tendrá la reforma en el aprendizaje de los alumnos y 
alumnas

0 = No; 1 = Sí

22. Equidad La nota contiene una mención específica a las implicaciones 
que tendrá la reforma en la equidad (acceso)

0 = No; 1 = Sí

23. Actor Se captura el actor principal de la nota. Ejemplo: Enrique 
Peña Nieto, Emilio Chiayffet, etcétera

24. Cargo del actor Se captura el cargo que desempeña el actor principal de 
la nota. Ejemplo: presidente de la República, secretario de 
Educación, etcétera 

25. Tono de la nota En esta variable se codifica el posicionamiento de la nota 1 = A favor ;
2 = Neutro;
3 = Crítico;
4 = En contra

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 1. Variables analizadas (continuación)

que contenían alguna mención a la reforma educativa en el marco de otros temas, 
por ejemplo, cuando se hablaba de un paquete de reformas, incluida la educati-
va. Estas notas no entraron en el análisis, dado que la cobertura de la reforma 
educativa no era el interés principal. 

Todas las demás variables que se presentan en el cuadro 1 corresponden a los 
temas que están presentes en los distintos documentos de la reforma educativa: 
el decreto de reforma a los artículo 3º y 73 constitucionales y las leyes secundarias: 
Ley General de Educación (lge), Ley del Instituto Nacional de Evaluación Edu-
cativa (linee) y Ley General del Servicio Profesional Docente (lgspd). Se revisaron 
los principales documentos de la reforma y se extrajeron los temas centrales y que 
fueron objeto de cambio. Además, se codificaron los actores gubernamentales y 
no gubernamentales que aparecieron como protagonistas de las notas (cuadro 1). 
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Es importante mencionar que para contar con un mayor grado de objetividad, 
se trabajó con los temas establecidos en las leyes, tal como fueron nombrados. 
No es objetivo de este artículo realizar una discusión sobre estilos periodísticos 
con los que se cubren ciertos temas. 

En la variable 25, que refiere al tono, se codifica el posicionamiento de la 
nota. Se decidió utilizar cuatro categorías: a favor, neutro, crítico o en contra. 
Esto se acordó en función de varios artículos que han propuesto estrategias de 
medición del tono en los medios de comunicación (Collins et al., 2006; Hopmann 
et al., 2010).

Con relación a las notas a favor, fue común encontrar que los actores guber-
namentales promovieron la reforma educativa enalteciendo sus fortalezas y los 
cambios positivos que generaría en el sistema educativo mexicano. Asimismo, en 
algunas notas se mencionaba la palabra respaldo o respaldar en la emisión de 
declaraciones públicas. La categoría neutro se refiere a aquellas notas que sí tenían 
como mención central la reforma educativa, pero cubrían aspectos generales sin 
tener un posicionamiento. En este tipo de codificación también entraron las 
notas donde se cubrían las actividades de algún actor secundario a la reforma, 
por ejemplo: cuando la suprema corte acotó alguna solicitud, la cobertura con-
creta de acciones que se enmarcaban dentro de la reforma, entre otras.

Las notas codificadas dentro de la categoría crítico se refieren a situaciones en 
las que no existe un posicionamiento claro a favor o en contra, pero se destacan 
ciertas debilidades u oportunidades de mejora en la reforma educativa. Estas no-
tas generalmente tienen como actor principal a la sociedad civil o a ciertos actores 
políticos que no están relacionados directamente con la reforma. Por último, las 
notas en contra contenían una oposición clara a la reforma. En estas notas apare-
cían frases como: “etapa de resistencia en contra de la reforma”, “se unieron para 
realizar acciones conjuntas en contra de la reforma educativa”, “en rechazo a la 
evaluación que plantea la sep”, entre otras.

La categoría de tono de la nota es la que representa un riesgo más amplio de 
subjetividad. El cuadro 2 muestra fragmentos de notas representativas que ilustran 
cuándo una nota se puede clasificar dentro de las cuatro categorías propuestas 
para medir el tono.

La cobertura mediática de la Reforma Educativa
El universo de notas analizadas fue de 6 213: 1 749 notas (28.15%) de El Uni-
versal; 1 907 (30.69%) de Reforma; 599 (9.64%) de El Financiero y, por último, 
1 958 (31.51%) de La Jornada. Del total de registros (6 213), 68 por ciento de 
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las notas (4 206) otorgan a la re lo que denominamos “una mención central”; el 
resto se consideró como “mención secundaria” (32%) y por lo tanto no fue ob-
jeto de análisis. De ese subconjunto de notas, cuyo rasgo es que focalizan su 
atención en al menos un tema de la re, encontramos que dos de ellos, La Jorna-
da y Reforma son los periódicos que mayor cobertura le dieron a la reforma, 31.5 
y 30.7 por ciento, respectivamente. Le sigue en importancia El Universal (28.1%).

Los meses en los que la re recibió mayor cobertura fueron abril, agosto y 
septiembre de 2013 (meses 5, 9 y 10 en la gráfica 1), que coinciden con la apro-
bación de las tres leyes secundarias, la resistencia de la Coordinadora Nacional 
de Trabajadores de la Educación y el surgimiento del Movimiento Popular Gue-
rrerense (mpg).

La cobertura se mantiene relativamente estable hasta el mes 31, en que se 
intensifica de nuevo y corresponde al periodo de mayo a diciembre de 2015, en 
el que se registraron acontecimientos políticos de relevancia nacional junto con 
decisiones políticas para favorecer la estabilidad y la implementación de la re: el 
Comunicado 129 de la sep, en el cual se informa la suspensión indefinida de la 

Gráfica 1. Cobertura de la reforma educativa en cuatro periódicos nacionales

Fuente: Elaboración propia.
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evaluación (29 de mayo), las elecciones intermedias (2 de julio), el nombramien-
to de Aurelio Nuño como secretario de Educación (27 de agosto), la resistencia 
de Oaxaca para armonizar la ley educativa estatal con la lge y el desmantelamien-
to del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (21 julio), la aplicación 
de ceses por no asistir a la evaluación diagnóstica (17 de octubre), la Conago 
Educativa (19 de octubre) y el despliegue de la policía para resguardar instala
ciones federales para la segunda aplicación de la evaluación (22 de noviembre) 
(véase gráfica 1).

La tendencia entre menciones secundarias y menciones centrales sigue un 
mismo patrón de cobertura (gráfica 2).

El tono de las notas es una variable relevante para hacer visible el posiciona-
miento de los medios y las posiciones que han adoptado los distintos actores 
involucrados en los temas centrales. Esta variable toma cuatro posibles valores: a 
favor, neutro, crítico y en contra. El número de notas con una postura en contra 
de la reforma registran mayores niveles en abril de 2013 e incrementan entre 
agosto y octubre de 2013, periodo en el que se presentan las principales manifes-

Gráfica 2. Menciones centrales y menciones secundarias de la reforma educativa

Fuente: Elaboración propia.
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taciones de resistencia a la aprobación de las leyes secundarias. Después, el nú-
mero de notas en contra disminuye hasta presentar un incremento durante el 
periodo comprendido entre junio y julio de 2015, cuando se producen las deci-
siones y acciones políticas de alto impacto, como se detalló más arriba.

Se encontró que los posicionamientos dan lugar a un ambiente de polarización 
en la agenda política de los medios. En este sentido, se encontraron diferencias 
importantes por periódico. El cuadro 3 muestra que del total de notas del perió-
dico El Universal, 56.3 por ciento fueron notas a favor y 25 por ciento en contra. 
Lo contrario sucede con La Jornada, donde los porcentajes se invierten (29.16% 
de notas a favor y 54% en contra). Los periódicos Reforma y El Financiero man-

Cuadro 2. Ejemplos de codificación del tono de la nota

Categoria    Ejemplos

A favor •	 Al respaldar la reforma educativa, el secretario de la Defensa Nacional (Sedena), Salvador Cienfuegos 
Zepeda, sostuvo que la educación es el elemento central para el desarrollo del país.

•	 Por unanimidad, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación avaló la constitucionalidad de las 
normas y los artículos de la reforma educativa que hacen obligatoria la evaluación al magisterio.

•	 El secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño, dijo que “a pesar de las barreras y resistencias que 
existen contra la reforma educativa estamos venciendo para construir una educación de calidad en 
favor de los jóvenes y los niños de México”.

Neutro •	 La Suprema Corte de Justicia de la Nación acotó las pretensiones del magisterio disidente de evitar la 
evaluación, al justificar el cese o reubicación de los maestros no aptos para estar al frente de un grupo 
para impartir clases en educación básica.

•	 “Es importante mencionar que a partir del ciclo escolar 2015-2016, con recursos del programa de la 
reforma educativa, se continuará de manera significativa con el programa Bebederos, destinando 
mil 135 millones de pesos que permitirá incrementar la meta en más de 11 mil planteles educativos”, 
comentó Vega Vargas.

•	 Esta prueba fue la primera evaluación correspondiente a la reforma educativa, que se realizó el 20 y 
21 de junio para el ciclo escolar 2015-2016, luego de que la sep suspendió la realización de la prueba 
una semana antes de las elecciones del 7 de junio, lo que generó críticas de diversos sectores de la 
sociedad, incluso el registro de una denuncia de la organización Mexicanos Primero ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

•	 El secretario de Educación Pública se reunió con los gobernadores de Chiapas, Manuel Velasco 
Coello; de Oaxaca, Gabino Cué; de Guerrero, Héctor Astudillo Flores, y de Michoacán, Silvano 
Aureoles Conejo, para revisar los avances y estrategias sobre la aplicación de la evaluación docente. 
Al comparecer ante la Cámara de Diputados, el titular de la Secretaría de Educación Pública, Aurelio 
Nuño, afirmó que mantendrá un diálogo muy cercano y de claridad con el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación para no confundir roles ni papeles.

Crítico •	 El presidente de la Cámara de Diputados, Jesús Zambrano Grijalva (prd), dijo que quienes critican la 
reforma educativa tienen en parte razón, pues se quedó esencialmente en materias administrativas 
y de carácter laboral, pese a que ese no era el objetivo, aunque era absolutamente necesario que se 
empezara a transitar por ahí.
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tuvieron un cierto equilibrio entre el porcentaje de notas a favor y en contra, 
destacando particularmente Reforma, donde el porcentaje de notas a favor y en 
contra es bastante similar (cuadro 3). Encontramos que del total de notas que 
focalizaron su atención en la re (4 206), 41 por ciento publicó notas que reflejan 
un total rechazo y 41.3 por ciento una posición favorable. 

La re y sus leyes secundarias destacaron por introducir un conjunto de deci-
siones y acciones que dieron lugar a importantes cambios no incrementales en el 
sistema educativo mexicano. Destaca que la evaluación docente y el Servicio 
Profesional Docente fueron los temas más mencionados por los periódicos ana-
lizados con 29.9 y 24.63 por ciento, respectivamente. La calidad educativa y el 

Cuadro 2. Ejemplos de codificación del tono de la nota (continuación)

Categoria    Ejemplos

Crítico •	 Roberto Rodríguez, especialista del Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (unam), consideró que esta reforma es un principio de organización, no de 
aplicación de políticas diferenciadas; tampoco cambiará la relación con las secciones sindicales. 
Consideró que este espacio podría servir para la elaboración final del modelo educativo y la 
contextualización de las evaluaciones, lo que podría desactivar a la disidencia magisterial.

•	 “Con la reforma educativa se logró que, por primera vez en muchos años, el tema de la educación 
se ubique en el centro del interés de todos los actores políticos, sociales y económicos del país y 
este momento se debe aprovechar para alcanzar la calidad educativa, que únicamente se logrará al 
poner en marcha todas las acciones de la reforma y que cada actor, en su campo de acción, cumpla 
con la siguiente parte que le obliga la ley: el acompañamiento, el desarrollo profesional, la formación 
continua con cursos de capacitación y un sistema profesional de desarrollo pertinente con lo que la 
reforma plantea”, manifestó el presidente del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, Juan 
Díaz de la Torre, al inaugurar la Sesión Extraordinaria del Secretariado Nacional, en Guadalajara, Jalisco.

En contra •	 La Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación dio a conocer que iniciará una nueva 
etapa de resistencia en contra de la reforma educativa, en el marco de lo cual se gesta la insurgencia 
magisterial con mayor fuerza. 

•	 Rubén Núñez Ginez, secretario general de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación 
en Oaxaca, inició una campaña entre los maestros de la entidad para advertirles que si llegan a 
participar en alguno de los exámenes de la reforma educativa serán “separados o despedidos” de su 
trabajo. 

•	 Trece secciones afines a la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación se unieron para 
realizar acciones conjuntas en contra de la reforma educativa y acordaron no iniciar el ciclo escolar 
2015-2016 por un periodo de 48 horas a partir del 24 de agosto. 

•	 La Asamblea Nacional Representativa de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación, 
determinó en Oaxaca valorar la propuesta de no iniciar el ciclo escolar 2015-2016, en rechazo a la 
evaluación que plantea la Secretaría de Educación Pública y acordó crear una cuenta alterna en 
apoyo económico a la Sección 22 del snte. 

Fuente: Elaboración propia.
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Gráfica 3. Tono de las notas que cubren la reforma educativa

Fuente: Elaboración propia.
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Cuadro 3. Tono de las notas por periódico

Medio/Tono A favor Neutro Crítico En contra Total
El Universal 654 (56.38) 99 (8.53) 116 (10.00) 291 (25.09) 1 160

Reforma 464 (40.92) 40 (3.53) 153 (13.49) 477 (42.06) 1 134

El Financiero 180 (44.67) 40 (9.93) 40 (9.93) 143 (35.48) 403

La Jornada 440 (29.16) 76 (5.04) 178 (11.80) 815 (54.01) 1 509

Total 1 738 255 487 1 726 4 206

Fuente: Elaboración propia. Chi cuadrada <0.05. Porcentajes entre paréntesis.

inee fueron los siguientes temas más mencionados en las notas con 15.5 y 11.13 
por ciento, respectivamente. Si se agrupan todos los temas relacionados con 
evaluación (spd, snee, inee, evaluación docente, evaluación educativa) se tiene 
que la cobertura alcanzó 72.6 por ciento, lo que permite afirmar que la atención 
mediática estuvo centrada principalmente en la evaluación. Los temas restantes 
recibieron una cobertura de apenas entre uno y 6 por ciento, es decir, estuvieron 
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prácticamente ausentes en la cobertura, tal es el caso de la rectoría del Estado y 
la calidad como derecho, que fueron dos de los cambios sustanciales de esta re-
forma (cuadro 4).

La calidad educativa fue uno de los temas que aparecieron con mayor frecuen-
cia en las notas analizadas (15.5% del total de notas), aunque las menciones son 
significativamente menores que las menciones a la evaluación docente o al servi-
cio profesional docente. Sin embargo, destaca que las menciones a la calidad como 
derecho son marginales (1.9%), siendo éste uno de los aspectos más importantes 
que fueron reformados y que justifican gran parte de las otras modificaciones 
introducidas. Las menciones al aprendizaje y la equidad también fueron margi-
nales (1.66 y 3.04%, respectivamente) (véase gráfica 4).

La rectoría del Estado, la evaluación docente y el Servicio Profesional Docen-
te representan tres grandes ejes de la reforma. Los dos últimos fueron de los temas 
más mencionados en las notas, sin embargo, la rectoría del Estado recibió un menor 
número de menciones (este eje se menciona en 3.14% de las notas). El periodo 

Cuadro 4. Menciones de las variables temáticas analizadas
Temas Frecuencia Porcentaje
Rectoría del Estado 132 3.14
Artículo 3 551 13.1
Servicio Profesional Docente 1 036 24.63
Sistema Nacional de Evaluación 98 2.33
inee 468 11.13
Evaluación docente 1 258 29.91
Evaluación educativa 199 4.73
Siged 64 1.52
Censo 150 3.57
Autonomía de la gestión escolar 109 2.59
Infraestructura 250 5.94
Modelo educativo 184 4.37
Idoneidad 99 2.35
Tiempo completo 98 2.33
Alimentos 45 1.07
Calidad educativa 651 15.48
Calidad como derecho 80 1.9
Aprendizaje 70 1.66
Equidad 128 3.04

Fuente: Elaboración propia.
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en el que se registra un mayor número de notas relacionadas con la evaluación 
docente fue el comprendido entre junio y julio de 2015 (gráfica 5), que coincide 
con decisiones y acciones políticas clave.

La evaluación docente fue un tema central y propició un debate polarizado y 
una serie de resistencias por parte de grupos diversos. La evaluación docente como 
uno de los ejes principales de la reforma se puede analizar a su vez en cuatro varia-
bles: el sistema nacional de evaluación, el inee, la evaluación docente y la evaluación 
educativa. Destaca que, de todas las variables relacionadas con el aspecto más ge-
neral de la evaluación, es la evaluación docente la que recibe un mayor número de 
menciones, mismas que incrementan en la segunda mitad de 2015, cuando se 
registran las resistencias a incorporar las leyes secundarias (gráfica 6).

A lo largo de este artículo hemos sostenido que la re destacó por haber incor-
porado modificaciones en una diversidad considerable de temas y que la cober-
tura se centró principalmente en los aspectos relacionados con la evaluación, 
dejando de lado otros temas relevantes. Es importante destacar que una misma 

Gráfica 4. Menciones a la calidad educativa, el aprendizaje, la calidad como 
derecho y la equidad

Fuente: Elaboración propia.
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Gráfica 5. Menciones a los tres ejes de la reforma educativa

Fuente: Elaboración propia.
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Gráfica 6. Menciones a temas relacionados con la evaluación

Fuente: Elaboración propia.
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Cuadro 5. Número de temas por periódico

Número de temas Obs. Media Desviación
estándar

Mínimo Máximo

El Universal 1 160 1.6 1.55 0 15

Reforma 1 134 1.35 1.56 0 11

El Financiero 403 1.03 1.33 0 10

La Jornada 1 509 1.24 1.24 0 9

Total 4 206 1.35 1.44  0 15 

Fuente: Elaboración propia.

nota puede contener uno o varios temas. Por lo tanto, podemos decir que cuanto 
mayor sea el número de temas mencionados en una nota, se brinda mayor infor-
mación del marco general de la reforma.

Se construyó una variable que suma el número de temas mencionados en cada 
nota. El rango de esta variable va de 0 a 15 temas y la media de temas por nota 
es de apenas 1.35 temas con una desviación estándar de 1.44. La media de temas 
por nota es bastante similar en todos los periódicos analizados. Destaca el perió-
dico El Universal, el cual tiene la media más alta de temas por nota con casi dos 
temas por nota (cuadro 5).

Los actores de la Reforma Educativa en la prensa mexicana
La segunda parte del análisis buscó identificar qué cobertura recibieron los acto-
res de la re y qué agenda política generaron los periódicos. Los actores guberna-
mentales son los que ocupan un cargo en el gobierno federal y en los gobiernos 
locales. Los actores no gubernamentales son los actores sindicales (snte, cnte), 
la disidencia magisterial, maestros y normalistas no organizados, la sociedad civil, 
los partidos políticos, el inee, los expertos, las instituciones de educación superior 
y la Suprema Corte de Justicia. 

Se encontraron 14 categorías de actores presentes en la cobertura. El actor que 
tuvo mayor presencia en los periódicos analizados fue la cnte con 26 por ciento 
de las notas, seguido del gobierno federal con 17.95 por ciento de las notas. La 
sociedad civil, que es una categoría amplia donde se agrupan empresarios, iglesias, 
organizaciones de la sociedad civil, entre otras, recibió 9.4 por ciento de la co-
bertura. Es importante destacar que actores como los maestros normalistas no 
organizados, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los funcionarios estatales 
y el inee fueron los actores que recibieron una cobertura marginal (cuadro 6).
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Se encontraron diferencias importantes en la presencia de los actores de la re por 
periódico analizado. Por un lado, destaca que las notas donde el presidente de la 
República, el Poder Legislativo, los partidos políticos y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación fueron los actores principales, estuvieron concentradas en 
el periódico El Universal. Por otro lado, aquellas notas donde la cnte, la sociedad 
civil, los funcionarios estatales, el inee, la disidencia magisterial, el sector educa-
tivo y expertos y los maestros normalistas no organizados fueron el actor princi-
pal, estuvieron concentradas en el periódico La Jornada. Destaca el caso del snte 
y el gobierno federal que lograron permear de forma indistinta todos los medios 
analizados (cuadro 7).

Para identificar coaliciones promotoras y opositoras de la re, se realizó un 
crosstab con el tono de las notas y los actores. Del total de notas cuyo tono era a 
favor de la reforma (1 738 notas), 10.59 por ciento corresponden a notas donde 
el actor principal es el presidente de la República y 38.72 por ciento corresponden 
a notas donde diversas ramas del gobierno federal son el actor principal. Asimis-
mo, el total de notas a favor de la reforma donde la sociedad civil es el actor 
predominante es de 10.36 por ciento.

Cuadro 6. Cobertura de los actores de la reforma educativa

Actor Frecuencia de notas Porcentaje

Presidente de la República 191 4.54

Gobierno federal 755 17.95

snte 344 8.18

cnte 1 094 26.01

Poder Legislativo 252 5.99

Sociedad civil 396 9.42

Partidos políticos 211 5.02

Funcionarios estatales 143 3.40

inee 119 2.83

Disidencia magisterial 140 3.33

Sector educativo/expertos 349 8.30

Maestros normalistas no organizados 49 1.17

Otros 137 3.26

Fuente: Elaboración propia.
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Las notas donde el presidente de la República, el gobierno federal o los funcio-
narios estatales son el actor principal, son notas a favor de la re. Asimismo, las 
notas donde la cnte y los maestros normalistas son el actor principal, son notas 
en contra de la reforma. Destaca el caso en el que el snte es el actor principal 
porque las notas se encuentran ubicadas en los dos polos opuestos de la escala (a 
favor y en contra), lo que sugiere una polarización al interior del snte que se ve 
reflejada en las notas periodísticas (cuadro 8).

El número de temas por nota es una variable relevante para medir la cantidad 
de información que contienen las notas periodísticas de la re. Si analizamos esto 
por actores podemos tener un aproximado de la cantidad de temas que cada 
actor intentaba posicionar en la agenda política. Destaca el caso de los actores 
gubernamentales, como el presidente de la República, el gobierno federal, el 
Poder Legislativo, el inee y la scjn, que es donde se registran las medias de temas 
más altas por nota. Como era de esperarse, las notas donde el sector educativo y 

Cuadro 7. Actores de la reforma educativa y medio

Actor Frecuencia El Universal 
(porcentaje)

Reforma
(porcentaje)

El Financiero
(porcentaje)

La Jornada
(porcentaje)

Presidente de la República 191 49.74 24.08 11.52 14.66

Gobierno federal 755 36.42 21.32 6.89 35.36

snte 344 30.52 29.36 9.88 30.23

cnte 1 094 17.73 29.07 8.68 44.52

Poder Legislativo 252 39.68 18.25 25.00 17.06

Sociedad civil 396 18.18 44.70 8.84 28.28

Partidos políticos 211 57.82 23.70 6.64 11.85

Funcionarios estatales 143 18.18 24.48 20.28 37.06

inee 119 26.89 18.49 0.00 54.62

Disidencia magisterial 140 10.71 31.43 20.00 37.86

Sector educativo/expertos 349 24.07 26.36 3.15 46.42

Normalistas no organizados 49 10.20 22.45 6.12 61.22

scjn 26 50.00 15.38 15.38 19.23

Otros 137 16.06 19.71 9.49 54.74

Total 4 206 27.58 26.96 9.58 35.88

Fuente: Elaboración propia. Chi cuadrada <0.05.
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los expertos en educación son los actores principales, también tienen la media de 
temas más alta. Lo contrario ocurre con las notas donde la cnte, la disidencia y 
los normalistas no organizados son el actor principal (cuadro 9).

Hasta aquí se ha presentado un análisis de la cobertura mediática que recibió 
la re en cuatro periódicos mexicanos de circulación nacional. En un principio 
establecimos que, si bien la re está presente en la prensa escrita, las notas informan 
de manera parcial y fragmentada: parcial porque destacan en mayor medida el 
tema de la evaluación y el conflicto asociado y fragmentada porque las notas a 
través de las cuales se cubre la reforma no dan cuenta cabal del conjunto de temas 
que le dan sentido. El hecho de que la evaluación y el conflicto reciban mayor 
atención que cualquier otro tema favorece la atención prestada por la prensa 
nacional a los actores que asumen una posición en contra. Al analizar el tono de 
las notas pudimos identificar una coalición promotora encabezada por actores 
gubernamentales y una coalición opositora encabezada por la cnte.

Cuadro 8. Actores de la reforma educativa y tono de las notas

Actor Frecuencia A favor 
(porcentaje)

Neutro
(porcentaje)

Crítico
(porcentaje)

En contra 
(porcentaje)

Presidente de la República 191 96.34 3.66 0.00 0.00

Gobierno federal 755 89.14 9.93 0.40 0.53

snte 344 38.66 1.16 16.86 43.31

cnte 1 094 0.55 0.73 1.55 97.17

Poder Legislativo 252 54.76 21.83 18.65 4.76

Sociedad civil 396 45.45 0.51 27.02 27.02

Partidos políticos 211 54.50 1.90 19.43 24.17

Funcionarios estatales 143 71.33 7.69 11.89 9.09

INEE 119 67.23 16.81 15.97 0.00

Disidencia magisterial 140 0.00 0.00 2.14 97.86

Sector educativo y expertos 349 30.09 1.15 42.98 25.79

Normalistas no organizados 49 0.00 0.00 6.12 93.88

scjn 26 34.62 65.38 0.00 0.00

Otros 137 9.49 35.04 16.06 39.42

Total 4 206 41.32 6.06 11.58 41.04

Fuente: Elaboración propia. Chi cuadrada <0.05.
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Conclusiones: la agenda política de los medios y la reforma educativa
El objetivo de esta investigación fue realizar un estudio descriptivo sobre la cober-
tura que recibió la re, para destacar el vínculo entre los medios y el proceso de las 
políticas. Los medios juegan un papel estratégico al construir una atención mediá-
tica: son un actor que decide qué hacer visible y qué no y adquieren relevancia 
tanto para los políticos como para la ciudadanía. Para los primeros, monitorear a 
los medios es un ejercicio obligado para tomar decisiones políticas y de políticas 
entre las cuales destacan las relacionadas con sus estrategias de comunicación y 
difusión, expresamente para acompañar los procesos de políticas en abono de un 
proceso exitoso de cambios; mientras que para la ciudadanía, los medios constitu-
yen una fuente de información acerca de lo que pasa en el mundo de la política.

Si el proceso de políticas implica una complejidad en la que convergen dis-
tintos actores, decisiones y momentos, los medios de comunicación participan 
en este proceso modificando los ciclos de atención hacia ciertos temas. Sin em-
bargo, la evidencia acerca del efecto que tienen los medios en los resultados de 

Cuadro 9. Temas por nota y actores. Descriptivos

Actor Obs. Media Desviación
estándar

Mínimo Máximo

Presidente de la República 191 2.25 2.09 0 13

Gobierno federal 755 1.73 1.47 0 15

snte 344 1.19 1.28 0 6

cnte 1 094 0.71 .89 0 6

Poder Legislativo 252 1.98 1.91 0 11

Sociedad civil 396 1.5 1.46 0 8

Partidos políticos 211 1.47 1.55 0 10

Funcionarios estatales 143 1.00 1.09 0 7

inee 119 2.01 1.28 0 8

Disidencia magisterial 140 0.35 .59 0 3

Sector educativo y expertos 349 1.94 1.37 0 7

Normalistas no organizados 49 0.63 .75 0 2

SCJN 26 1.73 1.25 0 4

Otros 137 1.18 1.15 0 6

Total 4 206 1.35 1.44 0 15

Fuente: Elaboración propia.
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una política concreta no es todavía concluyente. Lo que se sabe hoy sobre la 
función de los medios en este proceso radica en la importancia de conocer los 
ciclos de atención para elaborar conclusiones acerca de las posibles implicaciones 
que tiene esto en la toma de decisiones. Sin embargo, como demuestra Wolfe 
(2012), la atención de los medios es fundamental en el proceso de políticas, pero 
no así en el resultado final de una política concreta.

Parte de la complejidad del proceso de políticas radica en la multiplicidad de 
actores, decisiones y procesos que convergen. La importancia de incorporar a los 
medios en este análisis consiste en la capacidad que tienen para fijar la atención 
en temas determinados, que pueden o no ser los temas calificados como sustan-
ciales en un proceso de reforma. Entonces, los medios de comunicación tienen 
la capacidad de orientar un debate, moldear decisiones y orientar opiniones de 
diversos actores y, con ello, fijar el rumbo de las políticas.

Algunos autores han establecido que la influencia de los medios en las políti-
cas públicas es mucho más visible en las etapas primarias del proceso de políticas, 
cuando se inicia el establecimiento de la agenda (Kingdon, 1984; Baumgartner 
y Jones, 1993; Wolfe, Jones y Baumgartner, 2013). Los medios juegan un papel 
estratégico en el proceso de las políticas al decidir qué merece o no atención, aun 
cuando se debata si su relevancia es mayor en las primeras etapas del proceso o a 
lo largo del mismo (Wolfe, 2012).

En primer lugar, destaca que la cobertura mediática que recibió la re fue am-
plia en cantidad, estuvo orientada hacia ciertos temas particulares y además estu-
vo muy polarizada. El comportamiento de la cobertura responde a la coincidencia 
entre decisiones políticas controvertidas para algunos actores (cnte). El cambio 
no incremental de la reforma, que trastocó los derechos laborales del magisterio 
en servicio, explica en buena parte tanto el conflicto político gobierno federal-
cnte, que paralizó la re durante 2013-2015, como el tamaño y los rasgos de la 
cobertura mediática que recibió la re.

En términos de contenido, los cuatro periódicos tienen un comportamiento 
similar: cada una de las notas cubre poco más de un tema aunque hay tres cambios 
no incrementales de suma relevancia y por lo menos otros 16 que representan 
cambios incrementales, pero no por ello menos importantes. Sólo algunos cam-
bios no incrementales recibieron una cobertura mediática significativa, como es 
el caso del conjunto de temas relacionados con la evaluación (evaluación docen-
te, evaluación educativa, spd, sne, inee), que representa 72.6 por ciento de la 
cobertura, siendo la evaluación docente (29.9%) y el spd (24.6%) los de mayor 
cobertura. Otros cambios de similar magnitud recibieron una cobertura signifi-
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cativamente menor: la rectoría del Estado (3.14%), la reforma al artículo 3º 
constitucional (13.1%), equidad (3.04%) y calidad como derecho (1.9%).

En cuanto a la polarización, destaca que del total de notas que focalizaron su 
atención en la reforma (4206), 41 por ciento expresa un total rechazo y 41.3 por 
ciento expresa una posición favorable. Es El Universal el medio que registra un 
mayor porcentaje de notas a favor (56.4%), mientras que La Jornada destaca por 
la proporción de notas en contra (54.01%). De esta manera, El Universal es el 
medio que acoge a la coalición promotora y La Jornada a la coalición opositora. 

El conflicto, la resistencia y el rechazo político de amplios segmentos sociales 
son los rasgos que distinguen a la re. Entre febrero y septiembre de 2013, se re-
gistran manifestaciones que dan cuenta del tamaño del desacuerdo: la disidencia 
se apostó en espacios públicos simbólicos de la Ciudad de México como el Zó-
calo y el Monumento a la Revolución; la disidencia magisterial de Oaxaca, Chia-
pas, Michoacán y Guerrero amenazó constantemente con la declaración de paros 
indefinidos de clases especialmente en los inicios del ciclo escolar, lo cual dio 
lugar a la suspensión de clases durante varias semanas y constantes diálogos con 
la Secretaría de Gobernación; en Oaxaca, destaca la propuesta de un modelo 
educativo alternativo (el Plan para la Transformación en la Educación) en susti-
tución de la re y el hecho de que fue el último estado que armonizó su ley estatal 
de educación con la ley federal (11 de abril de 2016).

Algunas de las condiciones que establecen el marco de relación entre medios 
y política pública obedecen a las dinámicas específicas de cada política (Voltmer y 
Koch-Baumgarten, 2010), a la incertidumbre política y al consenso entre las 
élites (Robinson, 2001), donde la incertidumbre política, el conflicto y los temas 
que por su naturaleza son más noticiosos generan más cobertura, así como tam-
bién a la prominencia y el nivel de “sensacionalismo” que tienen los temas (Soroka, 
2002). En este sentido, las noticias se convierten en una fuente de monitoreo del 
entorno político (Deutsch, 1963).

El número de notas con una postura en contra de la reforma registran mayo-
res niveles cuando se presentan las principales manifestaciones de resistencia a la 
aprobación de las leyes secundarias y cuando tienen lugar decisiones y acciones 
políticas de alto impacto. Destaca que los meses en los que la re recibió una 
mayor cobertura coinciden con el momento en que se presentan manifestaciones 
directas del conflicto.

En este sentido, se puede hacer referencia al interés noticioso de los medios 
de comunicación que, a su vez, tiene un efecto en el entendimiento global de 
los problemas públicos. Estos conflictos estuvieron ligados principalmente al 
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tema de la evaluación educativa, el cual, a su vez, fue el que recibió mayor aten-
ción por parte de los medios. Estos hallazgos nos permiten reforzar la idea del 
interés noticioso de los medios y el papel del conflicto en los cambios de política.

La configuración de la agenda de políticas consiste en organizar la atención en 
un entorno con información, intereses, problemas e ideas competitivas y una ca-
pacidad de procesamiento limitada (Jones y Baumgartner, 2005). La reforma edu-
cativa representó un constante desafío a la estabilidad política producido por la 
resistencia y un empate político en el sistema mediático entre la coalición oposi-
tora y la coalición promotora. El análisis de actores realizado a través de la codifi-
cación de las notas periodísticas permite dar sustento a esta idea. Asimismo, la 
información existente en torno a la reforma no fluyó en una única dirección, sino 
en múltiples direcciones y con retroalimentación compleja dentro del sistema.

En este artículo no se establece la idea de una influencia directa de los medios 
en las políticas. La amplia literatura en el tema ha planteado que no es posible 
establecer el mecanismo causal, aunque se destaca que los medios son amplifica-
dores de la agenda y son útiles al ponderar la información y enfocar la atención 
en el entorno de políticas. En este sentido, si los medios entran en la arena polí-
tica tienen la capacidad de cambiar el rumbo de una política o el curso de un 
proceso de decisión de forma importante. G PP
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